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INSHTUTO FEDERAL DE 
TELEtOIVÍUNICACIONES 

1 . 

) , TfTULp DE CONCE9l6N PARA USÁR, APRO AR EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
1 DEL ESPECTRO RÁDIOELÉCTRICO PARA SO C MERC{AL ~UE OTORGA EL INSTITUTO. 

FE[?ERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ADMINISTRADORA ARCÁNGEL S.A. DE 
C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: . 

l. 

r· 
\ / ) \ / 

) 

\ 
/ 

ANTECEDENTES / 

/ 
Mediante escrito presentado el 5 de agosto de 2014, Adm~istradora Arcángel, S.A. 
de C.V. solicitó la prórroga del título de concesión para continuar f xplotando 
coli'[lercialmente la frecuen9ia 89.3 MHz a través de 

I 
la estación con distintivo de 1 

llamada XHCC-Ff\(1, en Colima, Colima; que le fue oto~gado en fecha 24 de 
novJembre de 2011, con vigencia de 12 (doce~ años, contados

1

a partir del día 28 
d_foctubre

1 
de 2008 y vencimiento eli:27 de octubre de 1020. ' _ ! 

\ / 
/ 1 

11. El Pleno del Instituto Federal\\ de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT !p706 l 7 /309 de fecha 7 de1 junio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesion referidq ~n ~I )/ntecedente I y como consecuencia 

· / otorgar una Concesión para usar, 'aprovechar y explotar bdndas de /recuencias 
del espectro radioeléctricb para uso comercial, a favor de Administradora 
Arcángel, S.A. de C.V. 1 / 

/ ' / 
\ 1 . 1. / 

Derivadó de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo s~xto, décimo séptimo y décimo octavo y 134' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción, IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo prim~ro, 78, 81, 99, l 00( l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de _Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, -~ párrafos primero y 
segundo, 6 tracciones I y 11, 7 fra\:ción.l, 8'.--13, 15, l ó~Y 17 párrafo primero de la\Ley General 
de BiErn'es Nacionales y 1, f fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fe~eral de Telecomunici°ciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

, aprovechar y explotQr / banbas de frecuencias del espectro radioeléctrico para .• uso 
/ comercial sujeto a las siguientes"\ / 

\ 

) / 

\ 
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CONDICIONES 

\ Disposiciones Generales 
"", ) / / 

l. · DefiniciÓfl de términos. Para los efectos del presenté Jítulo, s~ entenderá por: 

/ \ / 

r1. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar ba~das de frecuencias del espectro , 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaéiones; 

1.4. Ley: LJ-y:/Federal de Telecomunidaqiqnes y Radiodifusión; 
( -

1.5
1

• Servicio público de radiodifusión sonora: Se;,cicio público de int~rés gener?I que 

1 
se presta mediante / fa propd:lgación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, óprov~chami~nto o explotación de 
canalés de transmisión de radiodifusió,n, don el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivo~ 
idóneos para ello. 1 

1 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radio~léctrico. Con: la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovéchamiento1 y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 1 1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objéto del presente título y' la 
---.__ 

instalación y operqción de la infraestn::1ctura asociada a los mismos, deberá 
suj~tarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes téo

1
nidos fundamentales, Normas Oficial~s Myxicanas, 

normas, pisposiciones técnicas, re~oluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así comu a las ,condiciones 
establecidas en el presente título. · 

/ / 
/ \ 

En el supuesto de1 que la legislación} 7ormatividad y disposiciones adrlninistrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del pre~ente título fueran abrogadas, 

/ 

\ 

derogadas y/o rE:¡formadas, la presente\quedar~ sujeta a las nuevas disposiciones 1 

1 2dt¡,6 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. 

\ 

constitucionales, Jegales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. i\ \ 

Domicilio! convenci6nal. 
1
EI Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo db notificacio'nes y documentos, el ubicado en: ldaho Nb. · 14, Colohia 
Nápoles, Delegació\n Benito Juárez, Código Postal 0381 O, Ciudad de México. 

/ . . . 

En caso de qwe el Concesibnario cambie el domicilio·~a;a oír y recibir notificaciones 
/ 

a que s&~efiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
, con una antelación de 15 (quince) días naturíales previos a tal evento,/er:i la 
· inteligencia de que cualquier ndtificación que practique el Instituto durante ese 

periodo, se realizará en el domicilio mencio'nado en el prrrner párrafo dé este 
1/ . • 

numeral, sin que afecte su validez. _... '--.... 
/ : j 

\ / 
4. Condiciones del yso de la banda de frecuencias. El. Concesionario podrá usar, 

r1 

1 

aprov~9har y explotar las bandas de frecuencias deÍ espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características téc.r¡iicas siguientes: 

J. Frecuenci6: 
/ / 
2. Distinti~o de Llamada: 

\ 

3. Pobltrción principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

'" ' 5. Coorden9d<11s de rererenc1a d~ 
la Población Principal a Servir: 

1 / \ 

/ 

89.3 MHz 

~ XHCC-FM 

Colima, Colima 

B 

L.N. T9º 14' 37" 
L.W. 103º 43' 51" 

/ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia <;;lel\ espectro radjoelécJ_rico para 16 prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en í11_ingún caso, podr(m utilizarse las bandas de 
frecuen~ia; establecidas en el presente título para fines distintós. .. 

) \ \ -· 
Las demás características, condiciones y parámetro¡, técnicos autorizados hasta el 

\ 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga qu~ no se señalen en 
el presente t(tulo se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. \ · / ~ 

/ 1 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas .para prestar el servicio público qe radio1difusión sonora con las 
características técriicas señaladas en: 

I 

~ 

Población principal a servir / Estado(s). 

Colima, Colima 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espeéfro radioeléctrico para uso / 
comercial tendrá una vigencia de 10 (veint~) años, contadps a partir del 28 de 
octubre de 2020 Y; vencimiento al 28 de octubre de 2040, y podrá ser prorrogada 

7. 

8. 

9. 

conform'e a lo dispuesto en la Ley. ~ 

/. 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

1 ~ 

al amparo del presente título, se preste df_ manera continua, eficie11te y con 
calidad. \ 

\ 
Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especial~s para actos de dominio con carácter 9e irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible ql apoderado o mandatario el ejer9icio de los 
derechos y obligaciones del título. 

I 
1 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
1 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivadds de eUa, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en ~I Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) día\ naturales siguientes a 
la fecha de su/ constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras_disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

\ 

Asimismo, el i~tru~ento públfco en rl que conste el grava~en deberá é7sfüblecer' 
expresamenteque la ejecución del mismo, en1 ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términ9s que disponga la LeJ para que la 
.Cohcesión de espectro raqJoeléctrico le\~ea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. \ '--

1 
1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Derechos y obligaciones 

¿ 

l O. Cali8ad de la operación. El Concesi<¡nario deberá cumplir c~n lo establecj_do er;i la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto po~rá requerir. 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

1\ de acreditar que opéra de conformidad con la normatividad aplicable. 
\ 

11. lnterferen9ias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las accipnes necesarias 
para eliminar lbs interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

1 
se~vicios autorizados para hbQ'er uso del espectro rpdioeléctriCG; siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. l ,,1 ! ¡ 

De conformidad con lo dispuJsto en Id legislación aplicable en materia ~e 
radiodifusión y telecomunicaci9nes, el Concesionario delQE3rá acatar las 
disposiciones que \ el Instituto establezc6 pa1/a la eliminación de interferencias 
pérjucliciales <6¡ las que se refig_re el párrafo que antecede. De igual forma, cqn 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá- acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la conviven9ia de las transmisiones en benefic;tio', 
del i~terés público. ~ · \ / 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de opéración del presente título, según sea rlecesario parQ la 
adecuada intrC>ducción, implantación y operación de los ~ervicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podr/ón versbr en el uso dé una frecuencia; la 
banda en que actu<\:llmente se prestan los servicios o E?n \una )diferente; el áreai de 
servicio que de~rá cubrir el Concesionario; la potencia o.,~cualesquier otra que 
determine el Instituto. 1 / ' 

( 1 • \ ) ~ 
13. Multiprogramdción. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de rr"lultiprogramación, 
1 misma que d~berá efectuarse en los términot que establecen\ los Lineamientos 

Gener9les para el Acceso 9 la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la__,,Federación el 17 de.febrero de

1
2015, o bien, la normatividad que ~n estJ 

aspecto emita el lnsfiruto. 
' \ \ 1 . 

; 1 . / / 

Contraprestaciones. El Con<S::esionar\io enteró a la ,J,esorería de la Federación 1p 
cantidad $1,208,888.00 (Un millón doscientos ocho mil dchocientrn;iochenta y ocho 

\ \ // 
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pesos 00/100 fv1.N.), por concepto de pago de contraprestación por el 
otorgamiento I de la Concesión de esp)ectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciónes que al etedto 

\ ' 

/ establezcan las disposiciones aplicables enila materia. \ · 

/ 

/ 
/ 

Jurisdicción y _competencia 

15. Jurisdicción\y competencia. Para 1todo lo relativo gJa interpretación y cumplimiento 
~-del preseMte título, salvCD lo J1Ue administrativamente corfe?ponda resolver al 

Instituto, el Concesionario 1deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Espe~iolizados en Competencia Eco'ñómk:a, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicado~ en la Ciudad de México, renunciando 91 fuero que 
pudiere correspondefle',en razón de-su domicilio presente o futuro. ( 

~ 

Ciudad de México, a 'O 4 MAY 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MISIONADO PRESIDENTE 
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EL CONCESIONARIO 
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